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INFORME MUNDIAL DE DESARROLLO HUMANO 2009

SUPERANDO BARRERAS: MOVILIDAD Y DESARROLLO HUMANOS

REFERENCIAS A LA EXPERIENCIA ARGENTINA
Superando barreras explora la capacidad de movilidad de las personas alrededor del mundo. Su hipótesis central es que la capacidad de una persona de cambiar su lugar de residencia puede impactar sobre su ingreso, su  salud y su educación y, al mismo tiempo, constituye un aspecto fundamental de la libertad humana.  

Entre sus mensajes claves el Informe destaca, en primer lugar, que vivimos en un mundo altamente móvil, pero, contrariamente a ciertas creencias, la abrumadora mayoría de los desplazamientos se producen al interior de los países; y entre los migrantes internacionales, la gran mayoría se trasladan entre países con nivel bajo o medio de desarrollo, o entre países de alto desarrollo. También señala que cerca de la mitad de los migrantes son mujeres. En segundo lugar, indica que existen temores exagerados en los países destinatarios sobre los efectos de la migración.  Dichos temores generalmente se vinculan con expresiones de intolerancia o discriminación hacia sectores de la población migrante. En tercer lugar, enfatiza que es necesario una visión ‘audaz’ que incorpore a la agenda de movilidad humana un conjunto integral de reformas en dos aspectos claves, la admisión y el trato.

Superando barreras vincula de forma directa la experiencia Argentina con estos mensajes. 
Argumenta, en relación al primer mensaje, que nuestro país no es una excepción a la tendencia de alta movilidad al interior de los países tanto en América Latina como a nivel global. En este sentido, señala que  la intensidad de la migración interna permanente en el período 2000-2002 se situó alrededor del 20%, mientras que la tasa de emigración no alcanzó el 5%. Indica, sin embargo, que la mayoría de sus emigrantes internacionales, al igual que en el resto de la región, migran a países de muy alto desarrollo humano. Por último, ilustra que si bien en 1960 la inmigración a la Argentina representaba un 42% de la inmigración total de América Latina y un 12,6% de la población total del país, la proporción respecto a la población del país en el 2005 se contrajo al 3,9% y en el 2010 el porcentaje estimado en relación a la región se reducirá al 19%.  
El Informe también muestra que hasta la década de los 1970 la Argentina, a diferencia de la mayoría de los países de la región, se caracterizaba por ser una de las poblaciones con mayor proporción de inmigrantes y, además, por la procedencia mayoritariamente europea de dicha inmigración. Indica, a su vez, que esta composición cambió de forma significativa a partir de comienzos de este siglo, al adquirir un peso predominante en la composición del origen migratorio los inmigrantes de países fronterizos.

Respecto al segundo mensaje, Superando barreras  argumenta que en la Argentina, al igual que en la mayoría de los países de América Latina, las oportunidades que se ofrecen en el mercado laboral a las mujeres de países limítrofes suelen limitarse al cuidado de personas, el servicio domestico y el empleo en el sector informal. Consecuentemente, las mujeres quedan generalmente ‘atrapadas’ en enclaves. En particular, el Informe señala que la mayoría de las mujeres peruanas y paraguayas en la Argentina reciben salarios bajos y se desempeñan en el sector de los servicios personales. En el caso de las mujeres bolivianas, un estudio detectó que eran discriminadas, tenían pocas oportunidades laborales y mantenían lugares subordinados en la escala social (Cerrutti 2009). A su vez, advierte que los hijos que quedan en el lugar de origen, como sucede con una de cada cinco madres paraguayas que viven en la Argentina, pueden ser afectados negativamente a nivel emocional por el proceso de migración.

Finalmente, el Informe pondera las políticas pro-inmigración del gobierno argentino, especialmente aquellas implementadas a través del MERCOSUR. En este sentido, señala como ejemplo de política pro-inmigratoria la legislación argentina que habilita a cualquier ciudadano sin antecedentes delictuales de un país que forma parte del acuerdo regional a obtener residencia legal. 
